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Ley 27/2005, de 30 de noviembre de fomento de la educación y la 
cultura de paz, que estable una serie de medidas destinadas al ámbito 
educativo y de la investigación.

Orden de 11 de julio de 2007, se regulan las funciones de la 
coordinación de la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”,  las funciones 
de los Gabinetes Provinciales de Asesoramiento sobre la convivencia escolar 
y  la elaboración del Plan Anual de Actuación del Gabinete.

Orden de 20 de junio de 2011, se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia en los centros docentes y se regula el derecho 
de las familias a participar en el proceso educativo.

Orden de 11 de abril de 2011, conocimiento como Centros 
Promotores de Convivencia Positiva (Convivencia+).la: Espacio de Paz” y el 
procedimiento para solicitar reconocimiento como Centros Promotores de 
Convivencia Positiva (Convivencia+).

NORMATIVANORMATIVA



La finalidad de la Red Andaluza

 «Escuela: Espacio de Paz»

                                      
FINALIDAD

Es compartir recursos, 
experiencias e iniciativas 
para la mejora del plan de 
convivencia de los centros 
educativos a través de los 

distintos ámbitos de 
actuación



 Acuerdo favorable por el Consejo Escolar 
del centro, a propuesta del Claustro de 
Profesorado

 Persona Coordinadora responsable 
preferentemente con destino definitivo en 
el centro.

 Equipo de profesorado implicado mínimo 3 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN



 Modalidad unicentro.
 Modalidad intercentros: varios 

centros, preferentemente de la 
misma zona educativa.

 Entre el 15 de junio y el 30 de 
septiembre

MODALIDADES



Planificar la mejora de la convivencia.Trabajar, al 
menos, uno de los ámbitos de actuación.
Establecer indicadores de evaluación de la 
convivencia. Valorar la eficacia de las actividades 
desarrolladas por el centro y realizar su 
seguimiento.
Claustro de Profesorado monográfica sobre 
convivencia.
Facilitar la asistencia de la persona coordinadora 
a las reuniones de la Red. 
Incorporar al plan de convivencia las mejoras 
que le aporte la Red Andaluza «Escuela: Espacio 
de Paz».
Coordinarse e intercambiar buenas prácticas.
Realizar la memoria.

,

b

COMPROMISOS



PERFIL DEL COORDINADOR







Realizar la memoria 

Promover la 
evaluación interna 
en materia de 
convivencia escolar

 Proponer  actividades de 
formación del profesorado 
en materia de convivencia 

 Ser nexo  entre el centro y la RAEEP

Proponer al equipo 
directivo el calendario 
para el cumplimiento 
de los compromisos  

Asistir a las reuniones 
de la Red  

Dinamizar e impulsar las actividades  .

 Ser nexo  entre el centro y la RAEEP

Impulsar el desarrollo de  
los procesos de mejora 
planteados.

FUNCIONES DE LA FUNCIONES DE LA 
COORDINACIÓNCOORDINACIÓN



ÁMBITOS DE ACTUACIÓNÁMBITOS DE ACTUACIÓN



El plazo de presentación de la memoria es entre 

el 10 y el 30 de mayo.

Intercentros: tanto el centro coordinador 

como cada centro asociado cumplimentarán sus 

respectivas memorias.

MEMORIA DE 
PARTICIPACIÓN



     
    RECURSOS















ACOSO ESCOLAR
El acoso escolar es entendido como el maltrato 
psicológico, verbal o físico hacia un alumno o alumna 
producido por uno o más compañeros y compañeras 
de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado

Características:

- Intencionalidad. 
- Repetición.
- Desequilibrio de poder. 
- Indefensión y personalización.
- Componente colectivo o grupal.
- Observadores pasivos.



CIBERBULLYING

El ciberbullying es acosar, intimidar o humillar a un compañero 
o compañera a través de las redes sociales, email, chat o 
teléfono móvil de forma reiterada y prolongada en el Tiempo.

Es un fenómeno reciente,

El ciberbullying como fenómeno no incorpora acciones de 
naturaleza sexual. El ciberacoso es un término más amplio 
que incluye el ciberbullying y otras formas de acoso a través 
de las TICS, como son: grooming, sexting, violencia de 
género… a través de la red, que pueden darse o no dentro del 
ámbito escolar.



Protocolo de 
actuación sobre 

identidad de género 
en el sistema 

educativo andaluz.



La Orden de 28 de abril de 2015 boja 21-5-
2015 Anexo VIII  tiene por objeto establecer 
orientaciones y pautas de intervención para la 
adecuada atención educativa del alumnado 
menor de edad no conforme con su identidad 
de género, garantizando el libre desarrollo de 
su personalidad y la no discriminación por 
motivos de identidad de género, así como 
facilitar procesos de inclusión, protección, 
sensibilización,  acompañamiento y 
asesoramiento al alumnado, a sus familias y al 
profesorado.



● Dirigirse por el nombre elegido
● Adecuar la documentación administrativa 
del centro docente.

● Libertad en el uso de la vestimenta
● Evitar realizar en el centro actividades 
diferenciadas por sexo.

● Acceso a los aseos y vestuarios que le 
corresponda de acuerdo con su identidad 
de género.

Medidas organizativas y Medidas organizativas y 
educativas a adoptar en el educativas a adoptar en el 
centro:centro:



Actuaciones de sensibilización,Actuaciones de sensibilización,
asesoramiento y formaciónasesoramiento y formación
dirigidas a la comunidaddirigidas a la comunidad
educativa:educativa:

●Alumnado. 
●Profesorado.
●Familias.



Aprendizaje Servicio



APRENDIZAJE-SERVICIO

• El Aprendizaje-Servicio es un método para unir el 
aprendizaje con el compromiso social.

• Es una propuesta educativa que combina procesos 
de aprendizajes y de servicio a la comunidad en un 
solo proyecto articulado donde los participantes 
aprenden al trabajar con necesidades reales del 
entorno con la finalidad de mejorarla.  



FUNDAMENTACIÓN DEL APS
• Los niños y jóvenes no son los ciudadanos del futuro, 

son ya ciudadanos capaces de provocar cambios en 
su entorno. 
• Hacer un servicio a la comunidad, ayudar a los otros, 

es uno de los métodos de aprendizaje más eficaces, 
porque los chicos y chicas encuentran sentido a lo 
que estudian cuando aplican sus conocimientos y 
habilidades en una práctica solidaria.
• El verdadero éxito de la educación consiste en 

formar buenos ciudadanos capaces de mejorar la 
sociedad y no sólo su currículum personal.



10 RAZONES PARA PARCTICAR 
APS
• Para recuperar el sentido social de la educación.
• Para desarrollar un concepto democrático y 

participativo de ciudadanía.
• Para compensar la ética de la justicia con la ética del 

cuidado.
• Para integrar los aspectos cognitivos con los 

aspectos actitudinales y morales del aprendizaje.
• Para aumentar la cohesión social en los barrios y 

poblaciones.



• Para aprender mejor.
• Para fomentar el voluntariado .
• Para reforzar las buenas prácticas existentes y 

mejorar la imagen social.
• Para aumentar también la visibilidad y el liderazgo 

de los maestros y educadores.
• Para mejorar la percepción social de los 

adolescentes
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